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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL (R.C.C) 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00393 00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA, NO SUBSANARON  

 

Vencido como se encuentra el término legal concedido a la parte actora, en auto 

de octubre 22 de 2021, a fin de que subsanara los requisitos a ella exigidos, 

necesarios para la admisión de la demanda, aquella no lo hizo; el Juzgado 

rechazará la demanda. 

 
Sin necesidad de más consideraciones, y en mérito a lo expuesto, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal (R.C.C), instaurada por 

GERARDO RICARDO HERNÁNDEZ, en contra de BANCOLOMBIA S.A; por 

cuanto no se subsanaron los requisitos exigidos en auto inadmisorio.  Artículo 90 

del CGP 

 

SEGUNDO: Actúa como apoderada de la parte demandante la abogada GINA 

PAOLA OSORIO TILAGUY portadora de la TP 210.549 del CSJ. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente digital, previa desanotación del mismo del 

sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _190__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de noviembre de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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